
SECRETJ\RI1\ GENERAL TC:E 
lAIBUNAL CONTENCIOSO 
I'UC'TOAAL Ol!l. IOJADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2020-0269-M 

PARA: Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoría Jurídica 

QUITO, 21 de agosto de 2020 

ASUNTO: Convenios Marco de Cooperación lnterinstitucional 

En atención al contenido del Memorando Nro. TCE-PRE-2020-0 134-M, de 19 de 
agosto de 2020, suscrito por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera. Presidente del 
Tribunal, remito, para su conocimiento y seguimiento pertinente, copias certificadas 
de los Convenios Marco suscritos entre el Tribunal Contencioso Electoral ) las 
Fundaciones "Haciendo Ecuador" y "Hanns Seidel", con sus respectivos anexos. 

Atentamente, 

/)¡oc '111~' ·'1110 jil'lll • 1(' ·/¡•, '/ltÍ/1 /l't/111('11/1 

Ab. Alex Leonardo Guerra Troya 
SECRETARJO GENERAL 

Referencias: 
- TCE-PRE-2020-0 134-M 
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PRESIDENCIA 
TRIBUNAL CON UN CIOSO 
U.EC'TORAL On. ECUA.OOA 

Memorando Nro. TCE-PRE-2020-0134-M 

PARA: Ab. Alex Leonardo Guerra Troya 
Secretario General 

QUITO, 19 de agosto de 2020 

ASUNTO: Convenios Marco de Cooperación Interinstitucional 

Estimado señor Secretario: 

Remito ( 1) ejemplar de los Convenios Marco suscritos entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y las Fundaciones "Haciendo Ecuador" y "Hanns Seidel" , con sus 
respectivos anexos, para que reposen en esa Secretaría; así mismo sírvase entregar 
una copia certificada de dichos convenios a la Dirección de Asesoría Jurídica para 
que realice el respectivo seguimiento. 

Con sentimientos de distinguida e nsideración. 

Dr. Arturo Fabián Cabrera Pe:nntrtn~~-
PRESIDENTE 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA FUNDACIÓN HANNS SEIDEL EN EL ECUADOR

Comparecen a la celebración del presente convenio de cooperación interinstitucional, por una
parte, el TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR representado por el Dr.
Arturo Cabrera Peñaherrera en su calidad de Presidente, a quien de aquí en adelante y para
efectos del presente convenio se le denominará el TCE. Por otra parte, la FUNDACIÓN HANNS
SEIDEL en el Ecuador representada por el Sr. Philipp Fleischhauer. en calidad de su
representante legal, a quien de aquí en adelante y para efectos del presente convenio se le
denominará LA FUNDACIÓN. Las partes son personas jurídicas de derecho público y privado
respectivamente, quienes a través de sus representantes, hábiles y capaces para obligarse y
convenir cuanto en derecho se requiere: libre y voluntariamente acuerdan celebrar el presente
convenio al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1.2. El Tribunal Contencioso Electoral es un órgano autónomo de la Función Electoral,
conforme lo establecen los artículos 217 de la Constitución de la República y 61 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, cuyo fin es administrar justicia en materia electoral y dirimir conflictos internos de
las organizaciones políticas.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 221 de la Constitución de la República del
Ecuador, son funciones del Tribunal Contencioso Electoral:

1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y
de los organismos desconcentrados. y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.

2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales.

3. Determinar su organización. y formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones
constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento.

1.4. Según establece el articulo 71 del Código de la Democracia.- El Presidente tiene la
atribución de.

1. Ser la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercer a representación legal, judicial
y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto celebrar convenios de cooperación
con personas públicas o privadas, que permitan un mejor cumplimiento de las funciones
asignadas por la Constitución y la Ley.

1.5. La Fundación Hanns Seidel (FHS) trabaja en el Ecuador bajo un Convenio de
Cooperación con el Gobierno del Ecuador. La Fundación realiza en el Ecuador actividades de
cooperación internacional que contribuyen al desarrollo económico, social y cultural del país.
Para estos efectos, se compromete a desarrollar sus objetivos mediante programas de
cooperación técnica, económica y cientifica a través de asistencia no reembolsable, de
conformidad con las prioridades establecidas por el Gobierno Nacional en el Plan Nacional para
el Buen Vivir y que sirven para complementar los esfuerzos nacionales para alcanzar el desarrollo
del pais, especialmente en las áreas del conocimiento, ciencia, tecnología e innovación, y
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fortalecimiento del talento humano, enmarcando dichos objetivos y actividades a los lineamientos
básicos de los órganos gubernamentales correspondientes.

SEGUNDA.- OBJETO:

2.1. El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan
realizar actividades conjuntas entre la Fundación Hanns Seidel y el Tribunal Contencioso
Electoral, para cooperar en la realización de actividades tendientes a la promoción y difusión de
Derechos de Participación Política. Derechos Electorales yen general Derechos Humanos. Estas
podrán desarrollarse en las áreas de capacitación. investigación, asistencia técnica y logística
con la finalidad de fortalecer la capacidad de liderazgo politico y el apoyo a la democracia.

2.2. Este Convenio servirá como marco general para la definición de las acciones conjuntas, Las
partes tramitarán, de conformidad con el presente instrumento y normativa aplicable, la
suscripción de convenios específicos que viabilicen actividades y permitan la ejecución del objeto
del presente convenio.

TERCERA.- COMPROMISOS CONJUNTOS:

3.1. Las partes suscriptoras del presente convenio se comprometen de manera conjunta a:

1. Coordinar actividades tendientes a fortalecer las capacidades de las instituciones en el
cumplimiento de sus atribuciones.

2. Desarrollar estudios e investigaciones conjuntas sobre Democracia. Liderazgo Politico
con énfasis en fortalecimiento de las organizaciones politicas del Ecuador con la
participación de servidores/as de las dos instituciones y brindar la asistencia técnica
requerida, en el marco de sus competencias.

3. Realizar publicaciones conjuntas sobre Democracia y Formación Política, con énfasis en
fortalecimiento del liderazgo político en el Ecuador.

4. Desarrollar encuentros de intercambio de conocimientos con enfoque de Democracia y
Formación Política con énfasis en liderazgo político en el Ecuador, entre personas que
integran la Fundación Hanns Seidel y el Tribunal Contencioso Electoral para la
realización de procesos educativos.

5. Incorporar y hacer constar en todos los escenarios y publicaciones que se efectúen en
cumplimiento de este convenio, el nombre y logo de las partes o cualquier otro que
dispongan.

6 Coordinar el aporte técnico-operativo de profesionales, equipos, instalaciones existentes
y tecnología con la que cuenten las instituciones, en el marco de sus competencias.

7. Intercambiar publicaciones generadas por las instituciones.
8. Diseñar y ejecutar conjuntamente iniciativas que faciliten el cumplimiento del objetivo del

convenio.

CUARTA.- RÉGIMEN FINANCIERO:

4.1. El presente Convenio por si solo no conileva obligaciones de carácter financiero para
ninguna de las partes intervinientes.

4.2. En el caso de que las actividades que se adopten y se viabilicen a través de convenios
específicos y se requiera la erogación de recursos, los correspondientes instrumentos
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contemplarán de forma indispensable y como documento habilitante la
presupuestaria que se emitirá para ese efecto, de conformidad con lo dispuesto en
115 y 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

4.3. Las entidades suscriptoras están facultadas para gestionar la obtención de fondos de
cooperación internacional en caso de requerirlo.

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO:

5.1. Por parte del Tribunal Contencioso Electoral, la ejecución. seguimiento y supervisión del
presente convenio estará a cargo del Director de Investigación Contencioso Electoral o su
Delegado.

Por parte de la Fundación Hanns Seidel la ejecución. seguimiento y supervisión del presente
convenio estará a cargo de la señora Ana Lucia Robles Neira, en su calidad de Coordinadora de
Proyectos.

Las personas responsables de la ejecución, seguimiento y supervisión podrán ser reemplazadas
conforme a las necesidades de la institución a la que pertenecen. El cambio deberá ser notificado
a la otra parte de forma inmediata sin que sea necesaria la suscripción de una adenda
modificatoria del texto del convenio.

Las personas designadas en esta cláusula para la ejecución y administración del convenio
quedan autorizadas para realizar las gestiones inherentes a su seguimiento y supervisión siendo
responsables de velar por el cumplimiento de las normas legales y compromisos adquiridos
durante el periodo de vigencia del convenio. Esto implica adoptar las acciones que sean
necesarias para el cabal cumplimiento de los compromisos establecidos.

Los administradores del presente instrumento a la conclusión del plazo o en caso de la
terminación del convenio, presentarán un informe de ejecución del mismo, a sus máximas
autoridades, en un plazo no mayor a quince (15) días.

SEXTA.- PLAZO:

6.1. El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción por un periodo
de 2 años.

6.2. El presente instrumento se renovará por igual periodo y de forma automática, salvo que
cualquiera de las partes manifieste su voluntad contraria: caso en el cual deberá remitirse una
comunicación escrita con una antelación de por lo menos dos meses a la fecha de su terminación,
situación que no afectará la conclusión de os trabajos en desarrollo que hayan sido acordados
con anticipación.

SÉPTIMA. - INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS:

7.1. Los términos del presente convenio deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto
del mismo, cuyo objeto revela claramente la intención de los comparecientes. En todo caso, su
interpretación sigue las siguientes normas
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a. Cuando los términos se hallan definidos en as leyes, se estará a tal definición.

b. Si no están definidos en las leyes se estará a lo dispuesto en el Convenio en su sentido
literal y de conformidad con el objeto y la intención de los comparecientes.

c. De existir contradicciones entre el Convenio y los documentos del mismo, prevalecerá lo
dispuesto en el Convenio.

OCTAVA.- TERMINACIÓN:

8.1. El presente Convenio podrá darse por termnado:

a) Por cumplimiento del plazo convenido:

b) Por cumplimento del objeto del presente contrato;

c) Cuando las partes de común acuerdo decidan dar
suscribirán la correspondiente acta de finiquito;

por terminado el convenio, para lo cual

—

tic

d) De forma unilateral en cualquier tiempo, por una de las partes, por causales plenamente
justificadas que imposibiliten el cumpliviento de las obligaciones contraidas, a través de una
comunicación escrita a la contraparte, realizada dentro de los treinta dias posteriores de
detectada la imposibilidad: o por incumplimiento de cualquier obligación constante en este
instrumento. En este caso! cuando una de las partes considere que la otra no ha cumplido
con los términos del presente convenio, solicitará a la otra, por escrito! efectúe las
rectificaciones y enmiendas que fueren del caso. De no existir acuerdo entre las partes,
dentro del término de treinta dias contados desde la fecha en que se emitió la solicitud de
enmienda, aquella que se considere afectada o perjudicada en sus intereses, podrá dar por
terminado en forma unilateral el presente Convenio, notificando por escrito su decisión a la
contraparte; y.

e) Si por razones de fuerza mayor o caso fortuito se interrumpiere temporalmente el
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por este instrumento, la parte afectada notificará
la suspensión a la otra, en el término de cuarenta y ocho (48) horas y conjuntamente las
instituciones intervinientes, harán todos los esfuerzos necesarios para superarla. En caso de
que no se logre superar, en el plazo de sesenta (60) dias, las circunstancias de fuerza mayor
o caso fortuito se dará por terminado de mutuo acuerdo, el presente convenio.

Para los fines de la presente cláusula, se considerará fuerza mayor o caso fortuito lo
establecido en el artículo 30 del Código Civil del Ecuador.

Si una de las partes quisiera dar por terminado este compromiso antes del tiempo. tendrá la
obligación de comunicarlo por escrito a la otra, con sesenta (60) días de anticipación, informando
cuales son las razones y motivos de la terminación y no dará origen a indemnización alguna.

8.2. Acta de Finiquito del convenio:

Al finalizar el presente Convenio, por cualquiera de las causas establecidas en esta cláusula, las
partes suscribirán un acta de finiquito, documento que dará por concluido y cerradas las

4
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obligaciones convenidas, la misma que contendrá un resumen de las actividades realizadas al
amparo de este convenio, liquidación financiera si la hubiere y cualquier hecho relevante, dicha
acta será suscrita por las máximas autoridades de las partes suscribientes del Convenio.

NOVENA.- MODIFICACIÓN:

9.1. De común acuerdo, las partes podrán modificar o ampliar los términos del presente Convenio
mediante la suscripción de un convenio modificatorio dentro del plazo de vigencia de este
instrumento legal siempre y cuando no se afecte el objeto del presente instrumento,

DÉCIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL:

10.1. La propiedad intelectual del material que se desarrolle en el marco de este convenio será
de las instituciones participantes y por tanto se encontrará protegido por la legislación aplicable
y los instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes. Se deberá otorgar el
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenigo en la ejecución de dichos trabajos.

10.2. Ninguna de las partes podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución si
antes no está autorizado o expresamente convenido por las partes

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL:

11.1. Las partes convienen en que el personal aportado por cada una para la realización de las
acciones establecidas en el presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con
aquella que lo emplee: por ende, cada una de las partes asumirá su responsabilidad por este
concepto y, en ningún caso, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos.

Por otro lado, nada de lo estipulado en este Convenio Marco crea una asociación entre las partes,
por lo que ninguna de ellas está autorizada a actuar como agente o representante de la otra, ni
firmar contratos o incurrir en obligaciones o responsabilidades a nombre de la otra, salvo su
expreso consentimiento.

DÉCIMO SEGUNDA.- CONTROVERSIAS:

12.1. En el caso de presentarse alguna controversia, discrepancia o reclamación que surja de la
interpretación y aplicación relacionada con este convenio o posteriores enmiendas del mismo, o
de cualquier cuestión no contractual relacionada con el convenio, será resuelta de forma directa
y amigable por los representantes legales de las partes en un plazo no mayor a treinta (30) días
de surgida la controversia.
De no existir acuerdo directo, podrán someter la controversia al proceso de mediación para lo
cual las partes convienen en acudir al Centro de Mediación de la Procuraduria General del
Estado. El proceso de mediación estará sujeto a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación,
y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduria General del
Estado.
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La legislación aplicable a este convenio es la ecuatoriana. En consecuencia, las partes declaran
conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, se entiende incorporado el mismo en todo lo que
sea aplicable al presente Convenio.

DÉCIMO TERCERA. — NOTIFICACIONES:

13.1. Las comunicaciones y notificaciones en la ejecución del presente convenio interinstitucional
de cooperación, serán dirigidas por escrito, o correo electrónico, bastando en cada caso, que el
remitente tenga la correspondiente constancia de que su comunicación ha sido recibida en las
direcciones señaladas. Para estos efectos, las partes fijan las siguientes direcciones, como su
domicilio:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR:

Dirección: Manuel Abascal No. 37-49 y Portete
Teléfono: (+5932) 381-5000 Extensión 742
Correo electrónico: mi1ton.caredes.tce ccb.ec / arturo.cabrera©tce.gob.ec
Quito — Ecuador

FUNDACIÓN HANNS SEIDEL

Dirección: Av. Amazonas N 39-123 y José Arizaga. Edificio Amazonas Plaza:
Piso 10. Oficina 74

Teléfono: 246-2372; 352-0905
Correo electrónico: ecuador@hss.de
Quito - Ecuador

En caso de modificación, corrección y/o variación de información de domicilio proporcionada por
las partes, estas deberán comunicarla por escrito a su contraparte dentro del plazo de (15) días
desde la fecha que se produjo la modificación. En el supuesto de no haberse comunicado por
escrito dicha modificación del domicilio determinado en la presente clausula, será válida la
información que consta en el presente documento a donde en lo sucesivo se enviará cualquier
tipo de citaciones, comunicaciones, avisos y/o notificaciones.

DÉCIMO CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

14.1. Como documentos habilitantes del presente convenio se adjuntan los siguientes
documentos:

a) Copia de la Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE-TCE-1-
04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019 en la que se designa al Dr. Arturo Cabrera
Peñaherrera como Presidente del Tribunal Contencioso Electoral.

b) Documentos de identificación de las personas que suscriben el presente convenio.
e) Memorando Nro. TCE-DICE-2020-0155-M de 04 de agosto de 2020, en virtud del cual

el área técnica del Tribunal Contencioso Electoral, Dirección de Investigación
Contencioso Electoral certifica que el requerimiento presentado se encuentra dentro de
las políticas y objetivos institucionales.

d) Copia de pasaporte del Sr. Philipp Fleischhauer, en su calidad de Representante Legal
de la Fundación Hanns Seidel en el Ecuador.
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e) Copia del Acta de Representación otorgado por la Oficina Central de la Fundación Hanns
Seidel con sede en Alemania.

DÉCIMO QUINTA.- ACEPTACIÓN:

15.1. En lo que no estuviese estipulado en el presente Convenio, las partes se remiten a las leyes
ecuatorianas vigentes sobre la materia. En especial las relativas a las obligaciones de cada una
de las partes y las correspondientes a prohibiciones.

15.2. Las partes declaran que todos los términos, palabras, conceptos, derechos y obligaciones
que se estipulan en el presente Convenio son claros y conocidos por ellas en su sentido y alcance
gramatical, semántico, lógico, legal y jurídico.

DÉCIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN:

11• ycq
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16.1. Libre y voluntariamente las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo
estipulado en el presente conveni; a cuyas condiciones se someten. En prueba de conformdad
y previa lectura, se firman (4) ejemlares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Quita a los 07
dias del mes de agosto del año dosmil veinte.

Philipp Fleischhau
REPRESENTANTE
FUNDACIÓN HANNS

7
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D.lRECC:IÓN 
DE ASESORÍA JUlZÍI)J 

Memorando Nro. TCE-DA.J-2020-0123-M 

PARA: Dr. Arturo Fabián Cabrera Peííaherrera 
Presidente 

QUITO, OS de agosto de 2020 

ASUNTO: Informe Jurídico y Proyecto de Convenio a suscribirse con la Fundación 
Hanns Se id el 

De mi consideración: 

En atención al memorando Nro. TCE-DICE-2020-0155-M de 04 de agosto de 2020, 
suscrito por el magíster Milton Pardes, Director de Investigación Contencioso Electoral, 
en donde remite el Informe de Viabilidad Técnica para la suscripción de un Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional a registrarse con la Fundación Hanns Seidel en 
el Ecuador. Al respecto manifiesto: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar e! Informe Jurídico Nro. TCE-DAJ-INF-2020-026, 
mismo que hace referencia al proyecto de convenio marco interinstitucional solicitado, y 
que ha sido elaborado conforme el informe técnico y demás documentación relacionada 
adjunta al memorando antes citado. 

Debiendo además manifestar, que el proyecto de convenio puesto a su conocrmrento 
deberá ser remitido mediante oficio a la Fundación Hanns Seidel, para su revisión y 
observaciones, con copia a la Dirección de r nvestigación Contencioso Electoral para su 
seguimiento; y, una vez suscrito se deberá remjtir a esta Dirección un original para su 
archivo. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

!FiBUNAL C!)HTH.iCiOSO [U:Cl'Oil.AL i 
SECH.ETA!~lt"i HEL:\TOH L 





[)IRECCI 
l)E ASESORÍA JLJI'tÍI)lCA 

TCE-DAJ -INF-2020-026 

INFORME JURÍDICO 
INFORME PREVIO A LASUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA FUNDACIÓN HANNS SEIDEL EN EL 

ECUADOR 

05 ele agosto de 2020 

En atención al memorando No. TC:E-DlCJ-:-2020-0155-1\l de 04 de agosro ele 2020, 

con el cual el n1agister I'vfilton Paredes, Director de Investigación Contencioso Electoral, 

ren1.itc el Inforn1c de Viabilidad Técnica previo a la suscripción de un Con\'cnio 0-Jarco de 

Cooperación Jntcrinstitucional a suscribirse con la Fundación Hanns Seidcl en el Ecuador. ,-\1 

rcspccro debo 111anifesrar: 

I 
ANTECEDENTES 

1. ivlemomndo J'\o. TCE-DJCE-2020-015.5-M de 04 de '(go .. 'lo de 2020, .ill.icti!o por eí 
IJIC{gifter A1il!o!l ParerleJ Parede.(, Diredor de 1 /JJJCJI<"gatión C'on/endoJO r--::ledoral drl '/ i·i!JII!hil 
(On!e!li."ÚJJO L:::ledora/. re;;;itie11rlo a la Direttióu de /1.re.wria ];aidita, el [;!f(;r!lle T/c11im de 
1/ia/;i/idarf. el mal ju.r!((im la llh'eJidad de J"J!Jtribir 1111 ConN'Ilio !Vlan:o de Coopcraádt; 
Interin.\'li/lf(iunal ton la _Ftmda¿ión 1-fmwJ Si!irlel en el E'aldr/o¡~· ii(/ÓJ7JJI' e;; d que col!di!F': 
'1--~t? co;;¡pe!enáa para la JI/Jaiprión del Conrenio J\1arro de Coopcradónln!nin.lli/Jttio!lal en/re 
el Trib1111al Co111e11cio.w Elet!oraly la Fi111daáó11 HANNS SE/DEL, .reji111dame111" m el 
mcm:o (OJIJ!ilucirmal diado mi romo en la.í di1poJicioncJ tanto de la Lq o,:gánita nla!oral_ y rll' 
o,:~anizationeJ Politito.r de la Hepública del Eatado,~ Cád<~~o de la De;;¡oouda. L.qy Ch;ij,únim 
de Par!idpadón Ciudarlr:ma, _[~'Y Or;_gáni(a de Edumáón Supen'ot; _LOES; a !!!tÚ de a/J¡IJf'tlf' 
!1/W adi!Jidad tol!templada en la Pn:zgramadón _/1nual de la Poli!ica Públim del TniJifJhll 
Con/encioJo _Eiedoral para el mio 2020. donde .le e.rlablete q¡¡e laJ inJ!itucioncJ del E.l'!ado 
liencn el deber de mordinar acáoncJ pr~ra el mmplimiento de _uujlneJ, en el r-aJo del TribmJrJ! 
Conlenáo.m E/edoral lo.r COIJJ!anteJ en la Lqy Ot"-gánica Eledortl~)/ de ()¡;ganizadomu Poiilita.í 
de la LZepiÍblira del E-!.atadOJ~ CrJd{go de la OeJJJotrm.iaJJ; pmadiendo a J't:to;m:;!(Ít.-ll:· '(Co!!f(wme 
el preJnJ/e rmcílúh !t!mito ._Y "·on.riderando la necc.fidad de amlar 1'011 el ap(¿yo de la FmHia(idn 
lla!!ll.r .fetdel, pam linp11!.rar pmyedo.r ql!e pmmfa!l .fó!talea:r el mlllplzillli'lllo de !tu 
re.Jpon.rabilid,JdeJ.Y alrib/l{ione.r del Trib11nal ConlenáoHJ Eledora/, por lo que .l't: J'i!tO!Jiit:nda _~·e 

proterla a la JI/Joipáón dd r4éJ7'do 1:om;e;Jio ( ... F~ 

2. Certificación PAPP 2020 No. 004 de 17 de íulio de 2020, periodo 2020, gasro 
ordinario, en la guc consta la actividad 55-002, código DlCE-.1.1, actividad 
dcnon1.inada: "Coordinación para la c!aboraddn de CO!J!)(!JÚo.r_y tiOierdo.\ de (()0/JCI'tltidn {!hltionall'.i 
e internaáonalc.r)", producto /tncdio de verificación: "Com,cJJio.r y . /{¡_¡¡erdoJ de Coopcraádn 
fllli:rill.rlilmiona!', por un monto total ele USD. 0,00 (C:'lcRO DÓL\RJ·:S DE. 
ESTADOS UNIDOS DE AMÍéRICA); certificación que adicionalmente sci\ab: "La 
pre.renle cMi{ttaáón PAPP .re e111ile en _{t111áón de la I'/JPP 2020 !!(gen/e al OC/03/ 2020 .J' 
apmbada median/e 1r.rollliión No. TCFC:-PRE-2020-0 13 de OC de 111m~o de 2020. Se i'<'difÍül la 
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con.11ancia de la adit;idad de.rtrita en la Pm'-gramatión /1Juml de la Polílita Públim ". 

11 

NORMATIVA !RELACIONADA 

1. Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

z. ¡\ rtículo ll: "E/ e¡áúrio de lo.r demli()J .re re,gitú por lo.r .ri,gHien!e.r prinápio.r: (. .. ) 2. Toda.r /a.r 

per.fonru .ron <gua!eJ)I '-go::;_arán de !oJ miJmoJ dererhoJ, clebereJ_y opor!tmidadeJ. (. .. ) ': 

u. Artículo 6'l: "La.r ecl/aloricmaJ_y ecua!oriano.r ,gozan de lru J~guien!ex deredl(JJ: 1. Elt;gir.Y Jer 

el~gido.r. 2. Pat1icipar en /o.r a.mnloJ de in!erlr públim. 3. PreJen/ar prq_yedoJ de iniáali!JCl popl!!ar 

nonJJaJi¡;a. 4. Ser ¡;onJttl!ado.\. 5. PiJcalizar !oJ ado.r del poder público. 6. Re;;ocar el mandato qut 

fk()'tl!l coJ!/eJido a laJ rlltloridade.r de elección popular 7. LJe.rempeiiar empleoJ_y jlmáoneJ públimJ 

(011 ba.re en méfiloJ )' capacidade.r, )" en H!l .fiJ!ema de Je!etdrJn .Y de.f{gnadón lran.rparenle. 

indl!J'fllle. equila/i!!(J, plurali.rta.r .Y demotrrilica) que ,garantice la.r per.wnaJ con dúmpaádad .Y 
par1iripacir511 ú;ter~r;,eneraciona! 8. Cot!Jármar par!idoJ)' 11lf}!!imientoJ políliro.r, t!Jilim:le o deJt!Jl!iclfTe 

libremente de e/!oJ)' partiapar en toda.! la.r decúioneJ que éJ!o.r adopten. La.r pet:wna.re e:v:lrtlf!}errJJ 

,go:::_arán de e.!IO.l deredNJJ' en lo qHe le.r Jea ap/,hab/e'~ 

m. Artículo 82, acerca del derecho a la seguridad jurídica, indica e¡ u e ésta: "(. .. ) .re 

jlmda!Jlenta en el reJpeto a la Crnulillfáón_y en la e.x:i.r!encia de norr;Ja.r.Jitridiau prel'Ú'lf. danu. 

p1Íblim.ry apliau/as por /a.r cmlo!idade.r mmpe!ente.r ". 

zv. Artículo 217: "La Fi111áón E!edom/ ,ganmtizarcí el ejeniáo de !o.r dem}Jo.r políticos q11e .•e 

t':xpreJtl!l a lrcwé.r del Jl[/rt{gio, cuí mmo !oJ· r~ferente.r a la o¡;ganizacirJn polí!Íl'a de la tútdadanía. 

La .Funácfn E!edom/ e.rtarcí mnjórmada por el Con.rejo Nadonal E!edora/ .Y el Tiibllnal 

Con/emiruo E~ledora! /JmboJ· ó¡;ga!JOJ tendrán Jede en ,Quito, .JúrildÚ'(irJn JJtuiona/, tllt!OI!OIIIÚU 

adminútrali?Ja, .financiera.)' Ol;gmlizatil;a, .J' penmwlidad jun'dica propia. J e re,_girán por ptincipio.l 

de rll!lonomía, independencia, p¡t/;/itidarl, tt;-:tmparem:ia, equidad, interati!Hralidad, paridad de 

,género, celeJidad__y probidad". 

v. Artículo 221: "El T1ibwwl Collle11cio.w E!edora! tendrá, ademáJ de /a.r .Jimáone.r e¡11e 

deterJJ/ine la lq) la.r .!/WI!.'e!zteJ: 1. CoJJOtel')' re.wlt;er loJ reotnoJ eledorale.r coJJ!ra !oJ atloJ· del 

ConJ~jÓ ]\Jaáonal FYedoral_y de lo.r ot;gani.rmo.r deJW!lten!rado.~·, _y loJ a.wnto.í lit~gio.ro.1 de la.\ 

OJ;ganizadone.f pol!!it:a.r. 2. Sancionar por ÚtCIIJJlf>limiento de la.r 11orma.r .wbn: jinmzáamien!o, 

propc{r,anda, ,Wl.fto eledoral._y en .. general por ¡m/neracioneJ de normax eledora!u. 3. Dete171Jinar J'lt 

fn;ganizaárJn, .Y jbrt!JIIIar .J' ~¡'eat!ar .r11 pre.mpueJ!o. SuJ .fallo.r .J' re.rolmioneJ con.llitHinín 

jHn·.~pn!dencia eledora/, .Y .íerán de última inJ!anda e inmediato tllmplirtJiento ". 

Vt. Artículo 226: "[_¡JJ in.r!itl!cione.r del .EJ!ado, JI/J ot:gcmZJINO.I, dependencia.r, la.r JemidoraJ o 

.remidon:.r públitoJ.Y /a.r per.roJUIJ q11e ad1íen en ¡;ir/lid de Jt!ltt po!eJ!ad eJ!atal ~jercerán .wlamenlr: 

la.r mmpe!emia.r.yfaat!tadeJ q11e /eJ .rean atrib11idaJ en la ConJ!itmirJn _y la !~y. Tendrán el dd;er 
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de (Oordinar aaioneJ para el cumplimiento de Jlt.rjineJ.Y bater ~(erfi¡;o el ,goce)' ~;jenitirJ de loJ 

derecbo.1 n'mno¡:idoJ en la ConJiiilltióll ". 

vii. Art. 227: 1
1Jl adminútracidn p;íb/im toJJ.r!iii(Ye un Jemlcio a la mlediJ;idarl que .1e ~~~!!por lo.1· 

j"JJinajJioJ de qji({u'ia, 4iáenria, calidad, .JI.!rarquía, de.rmnr:entración, tleJa:;;!rali:;aárfn. 

mordinaárin, /Jflliicipatión, plan!fltatúJn, lrcmJparenáa_y CJ.1ülllaf.--ión." 

viii.A.ttículo .234: '2:::./_L~J!ado ,garan!lzaní lajbn;¡aÚÓ!l)' capatilaáón wn!Úl!ta de /a.1 JerádoraJ y 

.fert.:idorr:J· públko.f a /ra{I{!J de !aJ t:.rorela.~~. inJ/i!Jrto.r, acarlc!llia.l .Y jJJ'O._~It1111tlJ de j(JnJMádn o 

capaá!ación del .ledorp!Í/Jii(o;_y la coordinacúJn con iluli!IIÚO!leJ naáonaleJ 1' inlcJ'Jwrionale.r qm' 

oj>enm btf/0 (/(1/erdoJ (O JI el r:·J!ado ". 

zx. Artículo 280: "E/ Plan _T\'ational de DeJarrollo c.f el in.rfrr¡;;;enlo al que .ft? .íi!Jdt!rdn la.1 

políliülJ, /JIY{~I'tl!llrl.l)' prqyedoJ· jJtíbliau (. .. ) S11 o/JJenYmtirl yerá de rmríder obl{~al01io para el 

Jedorpúblico e inrlitaliNJ para /o.1 demá.r JedoreJ." 

X. _Artículo 297: ,·,Todo jJJ'O._gJLimajinancif1rlo mn retii!J'OJ p1Íbli({).f !endní oi:Jc!ir•oJ, melrh)' 1111 

plazo prerle!en;¡Úzado para Jer tJ!(z/1/ado, en d marto de lo eJtab!eádo en el }J!rm ]\:ütional de 

De.ranvllo. 

La.r ÚJJ!ÜIIi'I.OJICJ] entidadeJ que retiban o !tun.:fieran bienc.~· o rcof!:w.fpúblim.f .fe .WJ!II'IertÍn a laJ 

nomw.r q11e la.r ''ég11!any a lo.r p¡inápio.r.y procedimiwlo.r de /ran.rpan:náa, nwliádn de mw!aJ)" 

tolllml público·: 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia, preceptúa: 

z. :\rtículo 18: "l__,r¡ F0111cián E:!cdoral ,~ar(m!iza el 9froLio de lo.f derecho.\ políliau que .1·c 

cxpreJll!J a lramfJ riel Jl(/h{gio, tlJÍ como loJ ~~ferente.r a la rJt;gcmizaárJn politim de Ir; tilfrlar!tm/r;. 

Lr1 hmárín Eledoral e.r/arcí aJIIjormada por el Comejo National Eledoral_y el "/iilm11al 

Conlentio.ro _E!edora! BJ!o.r drgano.r lendrrín Jede en ,Q11ito, j11rúdiaión 1wdonal. rm!rmo;;;;{¡ 

ar/;¡¡ini.r!ra!ú;a, .financiera J OIJ:},ülli:::,_:a/i¡;a, .Y penonalidad .Jinidi(tl propia .Y JI' .finanáan-in tOI! 

remJ:WJ del Pre.mpm.r!o Geneml del I:J!ado (. .. )". 

ll. .:\nículo 70: Son funciones del Tribunal Contencioso ~~-·~lecroral) entre otras: 

l. /-'ldmini.rlrcnjll.rlitia mmo ÚJJ/anáajlnal en ma!eria eledora~_y e:\:perlilj~dlo.~~· ( .. ) 

15. Caj>a(i/ar .Y d!flmdir !oJ a.rpedo.r relationado.r mn la ju.rticia dedoral)' lo.!' pro¡.u/imienlo.f 

mntem:io.ro.1 dec!oraleJ~· ( .. ) ". 

tll. Los nwncralcs 3, 5 y 1 O del artículo 71) le otorgan a la Presidenta o Presidente de la 

Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 

Tribunal; Proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto 

jurídico o adn1inistrativo que se requiera pata el buen funcionmnicnto del Tribunal 
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Contencioso Electoral; así como la de ejercer su representación legal, judicial y 

extrajudicial; y, coordinar acciones con entidades públicas y privadas. 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 

2017 - 2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de 

septiembre de 2017: 

"Eje 3: ;\;f á .. · .roáedad, mejor E.r!ado 

OI?Je!ifJo 7: 1 nren/iJJar una .roáedad pmiiápatil;a, ton llll E.r!ado terrano al Je!Tido de la á11dadania 

Polilica.r 

7.4. fn.rlilm'ionali::;,ar !l!la adminiJ!radón públira demoar:ílica. ind1~yen/e] orientada hada la 

ci!fdadanía bcuarla en 1111 .remido jJJíblim me~itocrdtico prqjeJionalizado que .1e de.rempole en 

tondicione.r d{gna.r. 

7.5. Co11Jolirlar muz ,ge.~Jión e.rla!t!l_y <.,~l!bernamenta/ ~fiáenle )1 democrática que opere 1!11 Joáedad. 

impu!rando la.r capaádadeJ cit1rladana.r e inle_grando la.r cu:áone.r .wciale.r. 

OI?Jdh'o 8: Promo¡;erla /rcm.rparencia.Y la correxpon.rabilidad para tilla !llteJ.'Cl ética .wtial 

Pol/!i(tl.f 

8.2. P'or!a/e¿;er la lramparencia de !aJ polítit:a.f públiau_y la l11tha tonlra la ¿;orr11pdón, col! 1119or 

aa:e.ro a il?Jórmación p1Íblim de calidad, optzinizando laJ polilicaJ de rendición de arenla.r .Y 

jHOIJJO!Jiendo la parlicipaciÓil)' el mn/rol .roaftl. 

J n/enJemioneJ Emblemcílim.r del Eje 3 

2. Calidady Calide':_ en loJ Jemiáo.r P!Íb/im.r 

- Calidad de loJ Jemido.r plib!im.r·, deJde la ojá1ay demanda." 

4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

t. Artículo 104: "Pro!Jí!m.re a la.r el!!idade.r )' m;ganiJfllOJ del .mJor públito realizar donaáone.r o 

cu{~naáone.f 110 reemboiJab!eJ~ _por amlquier (Oiltepto, a penonas natura!eJ~ organi.OJHJJ' o penonaJ 

_¡iJriditaJ de den:dw p¡i/;ado, mn e.x-cepáón de aquella.r que rOITfJjXJndan a !oJ ülJOJ r<._~ulado.r por el 

!'miden/e de la BepliMút. e.r/a/Jiecido.r m el R,glamenlo de e.>'! e Ciid{go, Jiempre qm e.YÚ/a la pmtida 

pre.mp11e.rtmút". 

u. Artículo 115: "'Cet1ffimár5n Pre.rup¡¡e.r/aria.-1\!i¡zguna entidad 11 OI:!J,ti!ZÚmoptíblico podrcín i.'O!J/raer 

wmpm!JJÚOJ~ celebrar mntra!oJ, ni r:wtori:.::.._ar o ton/raer obl{~ationeJ~, .fin la emiJirin de la re.~pedÍtitl 

(ef1!ficadr5!J preJHpueJ!aria ': 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: 

l. Artículo 2: "La preJenle Ley liene aplimáón obl(gatoria pam loda.flaJperJol/aJ en el!milorio 
ea/Cl/orir:mo; la.r ecJta!mirmaJ)' !oJ eatatoriaNOJ en el exfetiot~· !aJ in.rliludone.r públitr:JJ] lru 
p¡if;arfaJ que mano/·en.fóndo_l público.r o de.ran-ollen adil1ir/adeJ de inleré.f público. 
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Son .r1ydoJ de derecbo.r de parliápm.ión áudadcma lodru lr1.1penonaJ en d krrúorio (Yl/alorirmo. 

!aJ eata/orúma.\)1 loJ eotatmianoJ en el e:x:le;iOJ~ r:oledil;oJ, tOJJllllltl.l, 1-'0JJJ/tllirladtJ,. p¡¡c/Jio.r .J 
naáonalidadeJ ind~W!!df, jJ!Itb!o.r t(}f'r;eota!oriano j ¡;;ontubio, .Y ·demáJ j(wma.f de Ol,"!!/llli:::.,r/í.tán 

/kila, que p11edan promo;;er libremen!c laJ pen-onaJ en el 13atador o la.\ f(llttloJitllhJJ o 

eata!oJÚJJJOJ en el e:x:lerior". 

tl. .Artículo_) acerca de los objetivos de la presente ley:" l. Caranli;:ar la demooiJ!i~:(/{idn 
de lar relatiom:.r en/re la áurladaníaJ el R.~·! arlo en JJI.i' d!f(•renle.r ni;JC!cJ de ,gobitrno_; la <:~/l{lidml 
de opor/liJJidar!eJ de pmtitipadón rle la.r t.ilrdadana.r J' lo.1 tútdarlano.r, to/¡:(/ÚJOJ. coJJJ/IJhU, 
tOJJJJt!lidadeJ, pueblo.r _ _y naáonalidruleJ indz'genclJ, p¡¡e/Jio.r tf}lr;eata!orirmo .Y JJJOIII!tbio .. y rlcmá.1 
járma.\ de Ol,!f,íl!!izaárin lúila. en lo.r dim:n-oJ eJpaáoJ e inJiaJhiaJ trcado.r para la in!crlootddn 

entre la JOtt"erlad .Y el EJ!ado_; el ar't'e.\0 de la cútdadanía a la Ú!fÓrmadó;; m:teJaria para 
e¡¡uzlllinar pmce.roJ diri,_girlo.r a la e.YZ~ibilidad de !o.r dered)()J_)' debnr.r, el L"on!ro/ .roela!_)' la 
renrliárin de cuenla.f NI la ,geJ!ión de lo públito .Y lo priJJado 1:rtando .re man~¡'enj(mrloJ públiaJJ. 
( .. ) .5. ProJJJO/)tJr la_(mrNadón NI debe tu, rleredJOJ)" ;m a di ca de in!eré.1 por lo p;íbliüJ q11e bc~~a 

.w.,-/enible lo.fproce.ro.r de pmticipaáón_}" la toiJJo!idadrj¡¡ de la deJJJOtrth'ÚI!: 

6. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

t. El arríe u lo 3, prescribe: "Rcc!I!:WJ PúblicoJ.- Pam ~jétto de c.1/a .L .. ~:y .re en!endenin por 
ret11no.r público.)~ !odo.r lo.\ bitl?eJ, jOndo.r, !!lulo.r, aa:iom:.r, j)(JJ1úipationeJ, fhii?JoJ·_. n,·nlaJ, 

11/i/idade.r, t:,:a:denle.l, JJI!JIJencioneJ ) 1 /odo.r lo.r derecbo.r q11e pe!1e;;e(el/ al E.~ü;do. y a J/1.1' 

Ú!Jiitudone.r, Jea awljitere la.f¡¡en/e de la que procedan) ind11.fim' !oJ prrmenitnle.f de pn~\ltlJ!NJJ', 
donationeJ .Y t'lllre,__~a.r qJI(:, a ata/q¡¡fer olro !Íill!o realiun a jfwor del E.r!ado o de .1'/IJ' 

in.rliiHcioneJ, penonaJ naütrale.r ojmidú'tZJ 11 OI,!!,Oili.ítllOJ nationakr o inlcrnaáo;;a/eJ". 

7. El Código Civil, expresa: 

l. Artículo 1453: "La.r obl~gadoneJ naan, _ya del conmn·o real de la.í JJO!!InladeJ de doJ o JJJtÍJ' 

pcnonaJ, como en lo.r tontralo.r o tom;endone.r,· _ya de 1111 hetbo ,,o!Jmtmio de la ji(!!:\Ona que Je 

obl{~a, mmo e11 la aup!atidn de !lila berentia o le._gado .Y en /odoJ lo.\ otaJúvnln:lfo.1·;, )'tl a 

t'O!l.recuenáa de 1111 !JedJO que ha ú!ferido f¡y/aia o daúo a olra pe1:wna, como en lo.f delilo.r_y 

i'llf.IJide/iloJ,:ja JHn· di.ipo.ritidn de la l~!)-', tomo en/rr úupadre.r_y !oJ bj¡UJ de familia". 

tl. Artículo 1454: '(~'onlralo o COJJJJemidn e.r un ado por el !'Ita! lllltl parle .fe obl<:~a j)(lli./ ton olra r1 

dm~ baa:r o 110 hacer a{wma to.w. Cada parle puede J·er una o JJJudw.r penona.r ". 

lll. Artículo 1459: "Eil ton/ralo eJ Fetll tlltl!ldo, para q¡¡e .rca pe~fúio_. eJ ncteJa!Ú:l la lnuliádn de la 

,_·o.fa a que .\e rr:Jlere; e.1 .rolemne t!ltmdo (:J/t.Í Jt!}elo a la obJen;mh'ÚJ de án1a.\ formallrlllrlf.r 

C.\peciale.r, de J7Jtmera q11e .rin clla.r no .mrle nú<giÍn ~/ec!o á!!il;_ y tJ WIIJCI!.íllal t.'lltlJ!do Je jn:~f,~tdotM 

por el .wlo ron.renlimienlo ". 

tV. 1\rtículo 1461: aPara que Jma pe¡:wna Je ob!{gm~ a oln; por 1111 ado o declaradrin de INJIIII!It!d eJ 

nece.r:ano: 

,Que J·ea legalmente {--apa:::_; 
,Que amJien/a en rlidw ado o dedaraádll,)" J!l W/!Je!llimi(!ll/o 110 {l(/olezta de ¡;itio; 
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"Q¡¡e reca1..~a .robre 1111 of:jelo lícito;_ y, 
_Qlle ten'-!!,Cl 11na üll!Jtl lúita. 

J ...el cc¡patidad le,_gal de una pet:rona CO!!JÚ/e en poder..re obi{P,ar por .rí miJma, _y .rin el mini.r!etio o 
la a¡¡/otizaáón de otra". 

V. FCinalmcme dentro de los efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 
15ó 1, se establece que: "TOdo con/rato l~ga!men/e celebrado e.1 1111a /~y para lo.r wntra/an/e.f . 

. Y JJO p11ede .rer iJJ!!alidado .rino por JI! coJIJenlimien/o JJJ!IIIfo o por cmt.ra.r le,_~ale.1." 

8. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define: 

t. Al Conwnio como el ajuste, convención, contrato; es un acuerdo entre personas, 

organizaciones, instituciones, etc. 

tt. iHan·o, acuerdo nonnativo al que han de ajustarse otros de carácter tnás concreto. 

lll. Erpedjim, explicar, declarar con indi,·idualidad algo. Fijar o determinar de modo 

prectso. 

9. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 
27 de julio de 2015: 

1. El artículo 6, atribuye como tmsión del Presidente/a del TribLmal Contencioso 

Electoral, el "Piall(jiau: Ol}!,anizat; diri¿;ir )' tontrolar lo.r pn1ce.ro.r del Trib11nal ContencioJ·o 

f!.ledoral mn el propó.rilo de a kan zar la mi.lt'óll)' o~jdiJJoJ· in.rlilmionakr wr!fánJ;e la.r compe!eru:ia.l_y 

alribt~doneJ eJ!ableáda.r en la CoNJtilmión de la República, el Códz'go de la Democraáa_y demá.f lqe,\ 

del ordenamiento jiuidico del EJ!ado del Eowdor"; y, consecuentemente, ¡(Celebrar todo arlo 

j11rídico o adminú!ra!ÚHJ que Je requiera para el bttell júmionamien/o del Tri/Jtmal Con!l:'náo.m 

Ele11om/". 

tl. En relación a la Coordinación Gene:tal de Investigación Contencioso Electoral, el 

artículo 17, establece en su literal e) acerca de las atribuciones y responsabilidades de la 

Dirección de Cooperación lnterinsritucional, disponiendo, entre otras: "( . .) 4. Prepamr 

)' prr:Jentar iJ?fórmeJ de ,geJ!ión e itffbnJleJ léo;ico.r a lo.r Ó!,'?,CIIIOJ .111perionu; (. . .) 7. Elaborar, omndo 

.fftl del ca.ro) loJ.fot771Cllo.r de acuerdo.r q11e permitan !!iabilizar la rooperadón nacional o in!enwáonal 

en ba.re a lcu reg_Hiadone.rperlinen!eJ ", detcnninándosc como sus productos/ servicios: "(. . . ) 

2. /1c11erdoJ de woperacid!l 3. I-7or;;wtoJ de ac11erdoJ de cooperación", enrre otros. 

tll. En relación a la Dirección de Asesoría Jurídica, el artículo l9, establece en su literal e) 

establece cotno sus atribuciones y responsabilidades, entre otras: 10
(. • .) 6. Preparr1r)' 

pn•Jen!ar Ú?f(nmes de .~e.11ión e if(/Orme.llécnia_H a lo.r órgano.r .wperiore.r; (. . .) 13. Elaborar /Jrr!yedo.r de 

aJn lra!oJ) a;mJenÚJJ)' ada.r dd proa:dimien/o de (Ofl!ralaáón públittt, _y o!JVJ in.l/ntmenlo.r; ( . , ) 16. 

Reali::;pr el.f((~llimienlo a la.\ reco!Hefldacione.r de la Conlraloría General del r::·.\!ado a fin de ,garan!i::.:.rlr 
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1111UUWAL CON1'ENCH 
EJ.EC70RM DEL €CUAl 

.111 otJJJjJ!imien/o e implemen!aáón1' pn1H1rtJJ' inJI!71ú'Úme.\' de la A~U:\.::ima /lllloridarl para la aplitaádn 

de laJ raomendacioneJ_y el control interno; preJen!ar il!(orme.r a la Pre.ridcnáa .wbre el tl!JlljJiimien!o de 

laJ recomendaa.'one.r de lo.r ó'lfli10J de mnlrol_y la.r in.r!ntaione.~~·_y, admini.~-!rar la JJ!alriz de .w;gHimienlo 

de recomendm:ione.r; 17. t~jerr.:er la.\ rlemá.r atlibmioneJ, re.rpo;JJabilidadeJ (. .. ) eJ!ablcl-idaJ en la 

I!O!'IlJo!itJfl ;;~~ente )' la.r diJpJ/e.ftr:.r por lo.r Ó!}j,tlllOJ .mp{')ioreJ ", dctcn11inando con1o sus 

productos/servicios: u1. !;!for;;;eJjHriditXJJ (. . .) 7 lvlalri:;,: de .f((guimienlo de lf!tOJIJí'J!daáone.l". 

10. Examen Especial al cumplimiento de los convenios de Cooperación 
Interinstitucional suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral, Informe DAI
AI-0154-2013, aprobado el 09 octubre de 2013 efectuado al período comprendido 
entre el 01 de febrero de 2009 al 31 de diciembre de 2012, que recomienda a la 
máxima autoridad administrativa institucional: 

1. Pre/l/0 a la .fll.ltn'páón rü: lo.r wm;cnio.r de woper(l(ión, .wlid!ará a laJ Direa:ionl'.\ Jr.ljlddi;_.·a.r, /;!fánm'.l 

léolit:OJ CJI el tÍrerl de JJI tompe!enáaJ al z~lltll que im:/¡¡ird en el j>(}/1 del '] 'ri!JJtlltll Con/eJJÚO.I'() 

Elecloral, t1 jln de dúponer t¡He !t1 Enlidad se Jll.flcnle COl/ eJ!IIdio.r q11c j>er;;;/!an dt'lcrminflr el 

a¡;;;plimienlo de la pcn1e miJional. 

2. Pre;;io a JJIJtribir ¿'O!llJCJ!ÍOJ .wliritará a la Direairfn .Jmidica del TC~E> Jf!tJi.re .111 (0!1/enido.J' !!Jtl!llcll'-W' 

el arrhiJ;o, a jZn de (()Jl/ar i'OJJ docml;en!acidn de .ropm1e a la entidad .Y a la poblaádn q¡¡c /;¡ú;r/an el 

J(!J7JZ(l0 

3. Dúpondni r¡;te al pre.renlm:fe cambioJ de L)iredoreJ elaboren laJ ada.r de en!re,_~a n'~,¡:pdón dt tOillk'J!ÚH 

.\lt.rcnlo.r. l..fl q11e pcnJJilird tener !IIICI (01!/imtidad a lar adiridade.r rlf' !o.r JJJÚJJJOJ . 

..f.. l)iJpondrcí a lo.r /ldminiJ!radore.r de loJ (()Jl!JellioJ anylm!amcn/e con el Dircdor }11rldito prc.~·en/t'!! 

iJ~jOn;;e,~·periódiaJJ al tllmplimien/o de loJ com;enio.r .. lo q¡¡e permilirri ~:j'ed11ar lrh tO!n:dit'OJ opoJ1li!!O.í. 

Y. Ind11irti e;¡ lodo ¡,'OJl?Jenio .mJtJ'i!o al ReJpo¡¡.rable del múmo por pm1e del Trib11nal CrmlenáoJ'fJ 

Eledoral. jlmcionario que permanenlemen!e il!for;;;ard a la máxima m!loridad del r'lt/1/plimien/o )' 

J<gHimienlo de lo.r tOil!JCJIÚJJ 

6. U na !Je:;_ q11e Jean r1.r~gnado.r en !t).l' com;e;Jio.r a /o_¡ /1dmini.r!radon:.r. r/iypondrti t¡Jtc C,'\y/m d 

otmplimien/o de la lo!alidad de !aJ· dá11.\JIIm~ a jin que c.rloJ leJ{gan lo.r rc.mltado.r c.~ptrado.r por la 

en!idad. 

11. Examen Especial al cumplimiento de convenios, acuerdos y memorandos de 
entendimiento suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral con organismos 

internacionales y nacionales en el período comprendido entre 01 de enero de 

2013 y el 31 de diciembre de 2014, Informe No. DAI-AI-0364-2015, aprobado 01 

septiembre de 2015, que recomienda a la máxima autoridad administrativa 
institucional: 

1. l)iJpondrd .Y .mpemúard al Diredor _,/jr/;;;inúlratú;o Finanáero para aJJ!fllll!tm;en/1' (OIJ lo.í 

admini.r!radore.r de rom;enioJ ¡;z~~i/en lo.r retlfr.IOJ eamrf;;Út'O.f tomprometido.\ üJII o/JilJ l'lllidark.r,_l' e.l/tJJ' 

J)tdoreJ .re /iq11iden op0!111l1tlJJNJI!e de aJJ!fármidad a loJ aoterdoJ alüw::::_ado.f con la jlnalir/{¡r/ de 

prei'aJ!Ie/ar loJ inlen'Je.r iH.rlillll-ionak( 

12. Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 
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2012 y el 31 de mayo de 2015, Informe No. DAAC-0080-2016, aprobado el 19 de 
abril de 2016 y notificado con Oficio No. 17846-DAAC de 29 de junio de 2016, en 
el cual se recomienda al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral: 

3. Pret;if¡ a la aH/ori::;_acúJn de tO!JJi.l'ión de Jemiáo.r al e~"<.'/en.or_y JJucripárJn de W!ll'erlio.r inJ!illltionaleJ J"i' 

.rolidtará lox Ú!JOrmeJ lécnko, jinanáero_y lf{ga/ qlle co"eJponda, ajin de dommentar_y JltJienlar la,\· 
decúioneJ· !omadaJ_y !oJ Úe!l~jiáo.l inJ!i!l!áonakr." 

III 
ANÁLISIS 

1. La Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho a la seguridad 
jurídica - /Ir!. 82 -, mediante el cual se tutela el cun1plin1icnto de las normas y los 
derechos a rravés de principios, entre ellos, el principio de le'-galidad, n1isn1o que con1pclc a 
que quienes actúan en virtud de una potestad estatal ejerzan exclusivatnenre las 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución de la República del Ecuador y 

las Leyes, así, quienes ostentan la calidad de servidores públicos, en consideración al 
cargo que ejercen, están lLunados a cumplir exclusivatnente las cotnpctcncias y 
facultades que les han sido atribLtidas constitucional y legalmente - /1rt. 226 CRE-, 
pues un accionar en contrario conllevaría a la detenninación de las responsabilidades y 
sanciones del caso. 

2. A la Función Electoral, por mandato constitucional y legal, se le atribuye la facultad de 
ser garante del ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio 
como los relacionados a la organización política, función que se encuentra confonnada 
por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, siendo este 
últilno la n1áxllna instancia de adtninistración de justicia en el átnbito contencioso 
electoral - CRE mtkulo 217, Códz~o de la Demomuia artímlo 18 -, a quien para el 
cun1plinlicnto de su tnisión, visión y objetivos institucionales se le ha facultado 
detern1inar su organización y expedir la nonnativa pertinente para su funcionan1icnto, 
fortnular y ejecutar su presupuesto~ celebrar todo acto necesario para el buen 
funcionamiento del T'ribunal, así tatnbién -a trcwú de J//J autoddade.r wmpetenleJ- el 
coordinar acciones con entidades públicas y privadas para el ctunplitniento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos constitucionales -CRE arffr¡¡Jru 221 
)' 226, Cdd~go de la Demotrada arlíat!o 18 -; contexto en el cual el Pleno institucional 
expidió el Estamto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos -(//lO 211/0y 
2015-, en los cuales se determinan las áreas que conforman su estructura 
organizacional, sus atribuciones y .responsabilidades, productos/serv-icios, tal es el caso 
de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, átnbito en el cual se enn1arca 
la solicitud constante en memorando No. TC:E-DICE-2020-0155-M de 04 de agosto 
de 2020. 

3. La Di_rección de lnvestígación Contencioso Electoral, justifica con su infortnc de 
viabilidad técnica No. INF-TEC:-020-2020-DICE, la necesidad de suscribir un 
Convenio 1\Jarco de Cooperación Interinstitucional con la Fundación Hanns Scidcl: 
respecto a la temática que nos ocupa, la Contraloría General del Estado ha emitido 
recotnendaciones que requieren ser observadas previo a la suscripción de cualc¡uier 
instrutncnto de cooperación - dí,ga.re ((}11/Jenio, memorando o cm1a de enlendimienlo, ek. -, 
entre otros, la necesidad de contar con los informes técnicos, jurídicos y financieros 
denrro dc1 ámbito de sus competencias, de tnanera que permitan a la máxitna 
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autoridad institucional forn1at la volunrad adtninistrativa, al igual que establecer si la 
suscripción de dichos instrun1entos legales guardan relación con la visión, tnisi(H1 y 
objetivos institucionales, así, de la revisión de la docmnentación renUtida a este 
Dirección se evidencia gue el objeto del mismo va dirigido a: "( . .) I!Jiab!ear )' deli11ear 
!lletaniJiliO.I que penm/an realizar tldú;ir/adeJ tm!Jlm!as entre la .r~lmdacion F-TamJJ J eide! )' el 
7iibmwl CrmtentirJJO _Filedora/, para moperar en la ru;/i:::_acirJn de adiflirladeJ !endienleJ t1 la 
promoción J' rl!fi!Jión de l)mrdwJ de Par/itipación Pol!lica, l_)eredwr E!edoraú•.\ _y en ,~eneral 

Denxbos 1-/¡¡¡¡;a!los. EJtaJ podrán de.wrrollt11:1e en !aJ área.r de r:apaátacirÚJ1 im,cJt~;'gthúfn, rlJÍJIOlr'l~1 

!r!tnim )' lo,_g!J!ica ton la jlnalidad de for!alecer la wpacidad de liderr.r:-:,go polílico _Ji el apr¿yo t1 la 
deJllOtracia. FI.de CoJ/l)eJlio Jemirrí rV!llO 11/(/J"(() ~general para la dqflniridn de !tu fllYiOIJCJ {()J!!/111/(l.\. 

l..LlJ pm1eJ lramilarán, de t-Vl!fÓnJJidad mn el pn!JeJJ!e in.rln!JllfJJ!o _y nor;;;ali!Jtl apk-ab/e, !ti 

JIUtriptión dt tO!ll/t!JÚJJ CJ1Xt!fZcoJ· que J}iabi!iten actil'idadeJ )-' ptrmilm; la ~jeolf-ión del oi:Jdo dd 
preJell/e (Oll!J(~Júo':· lo planteado .ltnplica que para la consecución de sus objetivos, las 
partes, en el án1bito de sus con1pctencias, desanollcn relaciones de cooperación con la 
finalidad ele lograr la promoción de los Derechos de Participación Política v de 
Derechos Hun1anos en general, esto es, la F;undación Hanns Scidcl al ser una 
institución de derecho privado, cuya visión está enfocada en realizar actividades de 
cooperación internacional gue contribuyan al desarrollo econónUco, social y ClJlrural de 
los países, desarrollando sus objetivos tnediante progran1as de coopetaci(')n técnica. 
econónllca y científica a través de asistencia no rectnbolsablc, de confonnidad con lo 
est-ablecido por la dirección reguirente -Dirección de rnvesrigación Contencioso 
Ele.ctoral-, enfocada especialtnente en las áreas del conocinllento, ciencia, tecnología e 
innovación, y forralecllniento del talento hun1ano; se cotnpletnenra con el fin del 
Tribunal Contencioso Electoral, que es adtninistrar justicia en tnatetia electoral, 
garantizando los derechos de participación de la ciudadanía en general. 

4. L.a consecución del objeto del convenio en referencia, si bien in1plica tanto para el 
Tribunal Contencioso Electoral con1o para la Fundación Hanns Scidcl, en/re o!ro.~· 

mpct!oJ, pron1ocionar y difundir los Derechos de Participación Política y en general de 
los ])erechos Hun1anos, es una actividad contcn1plada en la Planificación institucional 
del TCE así cotno en los objetivos prc>"isros en el Plan Nacional del Buen Vi,,it:, Eje .1 
"AJáJ .roaáiac(, m~for EJ!ado", ésta no cuenra y no requiere de asignación presupuestari<l 
para la suscripción del presente instn.1111ento legaL 

5. El proyecto de Convenio a ser suscrito con la 1:-;·undación Hanns Seidcl en el r~cuador 
retnitido a esta l)irccción de i\sesot:Ía .Jurídica, guarda relación con el infonne técnico 
suscrito por el l)irector de Investigación Contencioso _Elecroral, sin e1nbarg() Jc lo 
cual, el nUsn1o ha sido revisado con la finalidad de que su contenido 1nantcnga 
confonnidad con el tnarco nonnanvo que nge en tnatena de cooperacJon 
interins titucional. 

IV 
CONCLUSIONES 

1. E~l derecho constitucional a la seguridad jurídica tutela el cun1plitnienlo de las nortnas y 
los derechos a través de principios, entre ellos, el principio de legalidad, 1· en virrud del 
cual quienes acrúan en virtud de una potestaU estatal ejercen exclusivan1cnre las 
cotnpetcncias y facultades atribuidas por la Constitución de b República del Ecuador\' 
las l.cyes, pues un accionar en conttatio acarrearía responsabilidades. 
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2. La competencia 
1 nterinstitucional 

DIRECCIÓN 
ASESOR! llJRÍDTCA 

para 
entre 

la suscnpción del Convenio 1\..'iarco 
el Tribunal Contencioso Electoral y la 

de Cooperación 
Fundación Hanns 

Scidel, se fundatnenta en el marco constitucional citado, así cotno en las disposiciones 
tanto de la Ley Orgánica Electoral y ele Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, como en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, Plan Nacional para el Buen \ 1ivir y nonnativa interna; a más de abarcar una 
actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal 
Contencioso Electoral del año 2020, misma que es atribuida a la Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral. 

3. El marco constitucional y legal que forma parte de este criterio, establece que las 
instituciones del Estado tienen el deber de mordinar acrione_r para el cwnplimiento de sus 
fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral los constantes en el Código de la 
Dcinocracia, al ser el organistno cotnpctente para administrar justicia en marcria 
electoral y la Fundación Hanns Seidel al ser un organismo de derecho privado cuya 
visión está enfocada en la ejecución de proyectos que promueven el ejercicio de los 
derechos de participación, y en general de los derechos humanos, así como la 
canalización de recursos para el financiarniento de otras organizaciones -no 
reembolsable-, generando alianzas público-privadas para el fortalecimiento de la 
Oeinocracia y la Gobernabilidad, entre otros aspectos, contrarrestándose con el fin del 
Tribunal Contencioso Electoral, que es adnUnistrar justicia en materia electoral~ 

garantizando los derechos de participación de la ciudadanía en generaL 

4. Tanto el Tribunal Contencioso Electoral como la Fundación Hanns Seidel son 
instituciones pública y privada, respectivamente, sin fines de lucro, por lo que la 
suscripción del convenio 1narco de cooperación interinstitucional entre ambas, no 
in1plica erogación alguna de recursos presupuestarios, lo que daría lugar a que no se 
re<-JlUera de la etntsión de las respectivas certificaciones prcsupuestanas 
mn.reotenlemente del il(jOrmejinanciero re.rpedil!o -, para la suscripción del presente convenio 
marco de cooperación interinsritucional. 

Sin etnbargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se 
estableciera la necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna 
actividad, previo a su autorización y suscripción se tendrá que dar cwnplinllento a lo 
dispuesto en el artículo llS del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
haciéndose constar como docu1nentos habilitante las certificaciones presupuestarias o 
su sinúlar, emitidas por los Directores AdnUnistrativos J..::'inancieros o quienes hicieren 
sus veces en cada institución u organismo. 

V 
RECOMENDACIONES 

En consideración al acervo documental que ha servido ele base para la elaboración del 
presente infonne, la norn1ativa relacionada y del análisis que antecede, se reconllenda: 

En el marco de lo expresado, es constitucional y legal la suscripción del referido Convenio, en 

los térnünos señalados, pues no afecta a los intereses institucionales debido a que su objeto es 

una causa lícita, que no está prohibida por ley ni es contraria al orden público y a las buenas 

costumbres; en tal sentido, eJ l'iable la suscripción del presente Convenio I\Jarco en virn1d a la 

cooperación intcrinstitucional que lo que busca es coadyuvar al cun1phrniento de la tnisión, 
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ÍDICA 

VlSion y objetivos de cada una de la instituciones, confortnc lo reconoce el artículo 22ó de h 

Constitución de la República del Ecuador. 

1\djunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio l\tarco de Cooper:1ción 
lntcrinstirucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la F"undación Hanns 
Seidcl. 

A tcnran1cntc, 
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TRIUVNJI.ll:ONTENC!OSO 
E\.!l.CTOr<A~ OEL EC\JAOOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2020-0269-M 

PARA: Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoi'Ía .Jurídica 

QlJITO, 21 de agosto de 2020 

ASUNTO: Convenios Marco de Cooperación lnterinstitucional 

En atención al contenido del Memorando Nro. TCE-PRE-2020-0 134-M. de 19 de 
agosto de 2020, suscrito por el doctor Arturo Cabrera Pei'iaherrera, Presidente del 
Tribunal, remito, para su conocimiento y seguimiento pertinente, copias certificadas 
de los Convenios Marco suscritos entre el Tribunal Contencioso Electoral y las 
Fundaciones "Haciendo Ecuador" y "Hanns Seidel", con sus respectivos anexos. 

Atentamente, 

. . . 
;'Ir\ '!tont, 'fiN!r nrc 

Ab. Alex Leonardo Guerra Troya 
SECRETARIO GENERAL 

Referencias: 
· TCE-PRE-2020-0 134-M 





TRIBUNAL CONTENC~OSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Ji Hanns · 
~ Seidel 
'1/ Stiftung 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA FUNDACIÓN HANNS SEIDEL EN EL ECUADOR 

Comparecen a la celebración del presente convenio de cooperación interinstitucional, por una 
parte, el TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR representado por el Dr. 
Arturo Cabrera Peñaherrera en su calidad de Presidente, a quien de aquí en adelante y para 
efectos del presente convenio se le denominará el TCE. Por otra parte, la FUNDACIÓN 
HANNS SEIDEL en el Ecuador representada por el Sr. Philipp Fleischhauer, en calidad de su 
representante legal, a quien de aquí en adelante y para efectos del presente convenio se le 
denominará LA FUNDACIÓN. Las partes son personas jurídicas de derecho público y privado 
respectivamente, quienes a través de sus representantes, hábiles y capaces para obligarse y 
convenir cuanto en derecho se requiere; libre y voluntariamente acuerdan celebrar el presente 
convenio al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.2. El Tribunal Contencioso Electoral es un órgano autónomo de la Función Electoral, 
conforme lo establecen los artículos 217 de la Constitución de la República y 61 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, cuyo fin es administrar justicia en materia electoral y dirimir conflictos internos de 
las organizaciones políticas. 

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 de la Constitución de la República 
del Ecuador, son funciones del Tribunal Contencioso Electoral: 

1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y 
de los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas 

2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones 
constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento. 

1.4. Según establece el artículo 71 del Código de la Democracia.- El Presidente tiene la 
atribución de: 

1. Ser la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral por tanto celebrar convenios de 
cooperación con personas públicas o privadas, que permitan un mejor cumplimiento de las 
funciones asignadas por la Constitución y la Ley. 

1.5. La Fundación Hanns Seidel (FHS) trabaja en el Ecuador bajo un Convenio de 
Cooperación con el Gobierno del Ecuador. La Fundación realiza en el Ecuador actividades de 
cooperación internacional que contribuyen al desarrollo económico, social y cultural del país. 
Para estos efectos, se compromete a desarrollar sus objetivos mediante programas de 
cooperación técnica, económica y científica a través de asistencia no reembolsable, de 
conformidad con las prioridades establecidas por el Gobierno Nacional en el Plan Nacional para 
el Buen Vivir y que sirven para complementar los esfuerzos nacionales para alcanzar el 
desarrollo del país, especialmente en las áreas del conocimiento, ciencia, tecnología e 
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innovación, y fortalecimiento del talento humano, enmarcando dichos objetivos y actividades a 
los lineamientos básicos de los órganos gubernamentales correspondientes. 

SEGUNDA.- OBJETO: 

2.1. El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan 
realizar actividades conjuntas entre la Fundacion Hanns Seidel y el Tribunal Contencioso 
Electoral, para cooperar en la realización de actividades tendientes a la promoción y difusión de 
Derechos de Participación Política, Derechos Electorales y en general Derechos Humanos. 
Estas podrán desarrollarse en las áreas de capacitación, investigación, asistencia técnica y 
logística con la finalidad de fortalecer la capacidad de liderazgo político y el apoyo a la 
democracia. 

2.2. Este Convenio servirá como marco general para la definición de las acciones conjuntas. 
Las partes tramitarán, de conformidad con el presente instrumento y normativa aplicable, la 
suscripción de convenios específicos que viabilicen actividades y permitan la ejecución del 
objeto del presente convenio. 

TERCERA.- COMPROMISOS CONJUNTOS: 

3.1. Las partes suscriptoras del presente convenio se comprometen de manera conjunta a: 

1. Coordinar actividades tendientes a fortalecer las capacidades de las instituciones en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

2. Desarrollar estudios e investigaciones conjuntas sobre Democracia, Liderazgo Político 
con énfasis en fortalecimiento de las organizaciones políticas del Ecuador con la 
participación de servidores/as de las dos instituciones y brindar la asistencia técnica 
requerida, en el marco de sus competencias. 

3. Realizar publicaciones conjuntas sobre Democracia y Formación Política con énfasis 
en fortalecimiento del liderazgo político en el Ecuador. 

4. Desarrollar encuentros de intercambio de conocimientos con enfoque de Democracia y 
Formación Política con énfasis en liderazgo político en el Ecuador, entre personas que 
integran la Fundación Hanns Seidel y el Tribunal Contencioso Electoral para la 
realización de procesos educativos. 

5. Incorporar y hacer constar en todos los escenarios y publicaciones que se efectúen en 
cumplimiento de este convenio, el nombre y logo de las partes o cualquier otro que 
dispongan. 

6. Coordinar el aporte técnico-operativo de profesionales, equipos, instalaciones 
existentes y tecnología con la que cuenten las instituciones, en el marco de sus 
competencias. 

7. Intercambiar publicaciones generadas por las instituciones. 
8. Diseñar y ejecutar conjuntamente iniciativas que faciliten el cumplimiento del objetivo 

del convenio. 

CUARTA.- RÉGIMEN FINANCIERO: 

4.1. El presente Convenio por sí solo no conlleva obligaciones de carácter financiero para 
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4.2. En el caso de que las actividades que se adopten y se viabilicen a través de convenios 
específicos y se requiera la erogación de recursos, los correspondientes instrumentos 
contemplarán de forma indispensable y como documento habilitante la certificación 
presupuestaria que se emitirá para ese efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
115 y 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

4.3. Las entidades suscriptoras están facultadas para gestionar la obtención de fondos de 
cooperación internacional en caso de requerirlo. 

QUINTA.· ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: 

5.1. Por parte del Tribunal Contencioso Electoral, la ejecución, seguimiento y supervisión del 
presente convenio estará a cargo del Director de Investigación Contencioso Electoral o su 
Delegado. 

Por parte de la Fundación Hanns Seidel la ejecución, seguimiento y supervisión del presente 
convenio estará a cargo de la señora Ana Lucía Robles Neira, en su calidad de Coordinadora 
de Proyectos. 

Las personas responsables de la ejecución, seguimiento y supervisión podrán ser 
reemplazadas conforme a las necesidades de la institución a la que pertenecen. El cambio 
deberá ser notificado a la otra parte de forma inmediata sin que sea necesaria la suscripción de 
una adenda modificatoria del texto del convenio. 

Las personas designadas en esta cláusula para la ejecución y administración del convenio 
quedan autorizadas para realizar las gestiones inherentes a su seguimiento y supervisión 
siendo responsables de velar por el cumplimiento de las normas legales y compromisos 
adquiridos durante el periodo de vigencia del convenio. Esto implica adoptar las acciones que 
sean necesarias para el cabal cumplimiento de los compromisos establecidos. 

Los administradores del presente instrumento a la conclusión del plazo o en caso de la 
terminación del convenio, presentarán un informe de ejecución del mismo, a sus máximas 
autoridades, en un plazo no mayor a quince (15) días. 

SEXTA.· PLAZO: 

6.1. El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción por un 
período de 2 años. 

6.2. El presente instrumento se renovará por igual período y de forma automática, salvo que 
cualquiera de las partes manifieste su voluntad contraria; caso en el cual deberá remitirse una 
comunicación escrita con una antelación de por lo menos dos meses a la fecha de su 
terminación, situación que no afectará la conclusión de los trabajos en desarrollo que hayan 
sido acordados con anticipación. 

SÉPTIMA.· INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS: 
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7.1. Los términos del presente convenio deben interpretarse en un sentido literal. en el contexto 
del mismo. cuyo objeto revela claramente la intención de los comparecientes. En todo caso, su 
interpretación sigue las siguientes normas: 

a. Cuando los términos se hallan definidos en las leyes, se estará a tal definición. 

b. Si no están definidos en las leyes se estará a lo dispuesto en el Convenio en su sentido 
literal y de conformidad con el objeto y la intención de los comparecientes. 

c. De existir contradicciones entre el Convenio y los documentos del mismo, prevalecerá lo 
dispuesto en el Convenio. 

OCTAVA.- TERMINACIÓN: 

8.1. El presente Convenio podrá darse por terminado: 

a) Por cumplimiento del plazo convenido; 

b) Por cumplimento del objeto del presente contrato; 

e) Cuando las partes de común acuerdo decidan dar por terminado el convenio, para lo cual 
suscribirán la correspondiente acta de finiquito; 

d) De forma unilateral en cualquier tiempo, por una de las partes, por causales plenamente 
justificadas que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones contraídas, a través de 
una comunicación escrita a la contraparte, realizada dentro de los treinta días posteriores 
de detectada la imposibilidad; o por incumplimiento de cualquier obligación constante en 
este instrumento. En este caso, cuando una de las partes considere que la otra no ha 
cumplido con los términos del presente convenio, solicitará a la otra, por escrito, efectúe las 
rectificaciones y enmiendas que fueren del caso. De no existir acuerdo entre las partes, 
dentro del término de treinta días contados desde la fecha en que se emitió la solicitud de 
enmienda, aquella que se considere afectada o perjudicada en sus intereses, podrá dar por 
terminado en forma unilateral el presente Convenio, notificando por escrito su decisión a la 
contraparte; y, 

e) Si por razones de fuerza mayor o caso fortuito se interrumpiere temporalmente el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por este instrumento, la parte afectada 
notificará la suspensión a la otra, en el término de cuarenta y ocho (48) horas y 
conjuntamente las instituciones intervinientes, harán todos los esfuerzos necesarios para 
superarla. En caso de que no se logre superar, en el plazo de sesenta (60) días, las 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se dará por terminado de mutuo acuerdo, el 
presente convenio. 

Para los fines de la presente cláusula, se considerará fuerza mayor o caso fortuito lo 
establecido en el artículo 30 del Código Civil del Ecuador. 
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Si una de las partes quisiera dar por terminado este compromiso antes del tiempo, tendrá la 
obligación de comunicarlo por escrito a la otra, con sesenta (60) días de anticipación, 
informando cuales son las razones y motivos de la terminación y no dará origen a 
indemnización alguna. 

8.2. Acta de Finiquito del convenio: 

Al finalizar el presente Convenio, por cualquiera de las causas establecidas en esta cláusula, 
las partes suscribirán un acta de finiquito, documento que dará por concluido y cerradas las 
obligaciones convenidas, la misma que contendrá un resumen de las actividades realizadas al 
amparo de este convenio, liquidación financiera si la hubiere y cualquier hecho relevante, dicha 
acta será suscrita por las máximas autoridades de las partes suscribientes del Convenio. 

NOVENA.- MODIFICACIÓN: 

9.1. De común acuerdo, las partes podrán modificar o ampliar los términos del presente 
Convenio mediante la suscripción de un convenio modificatorio dentro del plazo de vigencia de 
este instrumento legal siempre y cuando no se afecte el objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL: 

10.1. La propiedad intelectual del material que se desarrolle en el marco de este convenio será 
de las instituciones participantes y por tanto se encontrará protegido por la legislación aplicable 
y los instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes. Se deberá otorgar el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos 
trabajos. 

1 0.2. Ninguna de las partes podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución si 
antes no está autorizado o expresamente convenido por las partes. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL: 

11.1. Las partes convienen en que el personal aportado por cada una para la realización de las 
acciones establecidas en el presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo emplee; por ende, cada una de las partes asumirá su responsabilidad por este 
concepto y, en ningún caso, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

Por otro lado, nada de lo estipulado en este Convenio Marco crea una asociación entre las 
partes, por lo que ninguna de ellas está autorizada a actuar como agente o representante de la 
otra, ni firmar contratos o incurrir en obligaciones o responsabilidades a nombre de la otra, 
salvo su expreso consentimiento. 

DÉCIMO SEGUNDA.- CONTROVERSIAS: 

12.1. En el caso de presentarse alguna controversia, discrepancia o reclamación que surja de 
la interpretación y aplicación relacionada con este convenio o posteriores enmiendas del 
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mismo, o de cualquier cuestión no contractual relacionada con el convenio, será resuelta de 
forma directa y amigable por los representantes legales de las partes en un plazo no mayor a 
treinta (30) días de surgida la controversia. 

De no existir acuerdo directo, podrán someter la controversia al proceso de mediación para lo 
cual las partes convienen en acudir al Centro de Mediación de la Procuraduría General del 
Estado. El proceso de mediación estará sujeto a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 
Mediación, y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 

La legislación aplicable a este convenio es la ecuatoriana. En consecuencia, las partes 
declaran conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, se entiende incorporado el mismo en 
todo lo que sea aplicable al presente Convenio. 

DÉCIMO TERCERA. - NOTIFICACIONES: 

13.1. Las comunicaciones y notificaciones en la ejecución del presente convenio 
interinstitucional de cooperación, serán dirigidas por escrito, o correo electrónico, bastando en 
cada caso, que el remitente tenga la correspondiente constancia de que su comunicación ha 
sido recibida en las direcciones señaladas. Para estos efectos, las partes fijan las siguientes 
direcciones, como su domicilio: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR: 

Dirección: Manuel Abas cal No. 37-49 y Portete 
Teléfono: (+593 2) 381-5000 Extensión 742 
Correo electrónico: milton.paredes@tce.gob.ec 1 arturo.cabrera@tce.gob.ec 
Quito - Ecuador 

FUNDACIÓN HANNS SEIDEL 

Dirección: Av. Amazonas N 39-123 y José Arízaga, Edificio Amazonas Plaza; 
Piso 10, Oficina 74 

Teléfono: 246-2372; 352-0905 
Correo electrónico: ecuador@hss.de 
Quito · Ecuador 

En caso de modificación, corrección y/o variación de información de domicilio proporcionada 
por las partes, estas deberán comunicarla por escrito a su contraparte dentro del plazo de (15) 
días desde la fecha que se produjo la modificación. En el supuesto de no haberse comunicado 
por escrito dicha modificación del domicilio determinado en la presente clausula, será válida la 
información que consta en el presente documento a donde en lo sucesivo se enviará cualquier 
tipo de citaciones, comunicaciones, avisos y/o notificaciones. 

DÉCIMO CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

14.1. Como documentos habilitantes del presente convenio se adjuntan los siguientes 
documentos: 
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a) Copia de la Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE-TCE-1-
04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019 en la que se designa al Dr. Arturo Cabrera 
Peñaherrera como Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. 

b) Documentos de identificación de las personas que suscriben el presente convenio. 
e) Memorando Nro. TCE-DICE-2020-0155-M de 04 de agosto de 2020, en virtud del cual 

el área técnica del Tribunal Contencioso Electoral, Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral certifica que el requerimiento presentado se encuentra dentro de 
las políticas y objetivos institucionales. 

d) Copia de pasaporte del Sr. Philipp Fleischhauer, en su calidad de Representante Legal 
de la Fundación Hanns Seidel en el Ecuador. 

e) Copia del Acta de Representación otorgado por la Oficina Central de la Fundación 
Hanns Seidel con sede en Alemania. 

DÉCIMO QUINTA.- ACEPTACIÓN: 

15.1. En lo que no estuviese estipulado en el presente Convenio, las partes se remiten a las 
leyes ecuatorianas vigentes sobre la materia. En especial las relativas a las obligaciones de 
cada una de las partes y las correspondientes a prohibiciones. 

15.2. Las partes declaran que todos los términos, palabras, conceptos, derechos y obligaciones 
que se estipulan en el presente Convenio son claros y conocidos por ellas en su sentido y 
alcance gramatical, semántico, lógico, legal y jurídico. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN: 

16.1. Libre y voluntariamente las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
estipulado en el presente convenio, a cuyas condiciones se someten. En prueba de 
conformidad y previa lectura, se firman (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
Quito a los 07 días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

~ Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera 
PRESIDENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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